
Coneejo De(iberante
de Ciudad de gishuaia "Ario del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional".

USHUAIA,	 0 OCT 2016

VISTO: El Decreto C.D. N° 009/2009, y su modificatorio mediante el cual se

reglamentó la Audiencia Pública conforme al mecanismo de Doble Lectura, establecido en

la Carta Orgánica Municipal, y ;

CONSIDERANDO:
Que en la Sesión Ordinaria de fecha 21 de septiembre de 2016 se

sancionaron en Primera Lectura ordenanzas en el marco de lo establecido en la Carta

Orgánica Municipal, tratada bajo número de registro:

a) 1552/2016 referente a ratificar en todos sus términos el Decreto Municipal N°

1396/2016 mediante el cual se ratifica el convenio marco registrado bajo N° 10754, entre

la Municipalidad de Ushuaia y el Instituto Provincial de Vivienda, referido al saneamiento

urbano definitivo del sector denominado "11 de Noviembre";

b) 1561/2016 referente a autorizar desde el Ejecutivo Municipal la modificación de

mensura en la parcela denominada catastralmente como E-25-04.

Que a efectos de asegurar los mismos derechos de participación y generar

un ámbito adecuado para conocer la opinión simultánea y en pie de ígualdad de todos los

interesados con respecto al tema de la convocatoria y brindar información sobre el

mismo, el suscripto resuelve convocar a Audiencia Pública conforme el mecanismo de

Doble Lectura para el día jueves 13 de octubre, a partir de las 13:00 horas, en el recinto

de sesiones "Jorge Omar Retamar" de éste Concejo Deliberante.

Que deberá darse amplia difusión de la presente a efectos de comunicar la

ordenanza municipal sancionada en Primera Lectura.
Que en virtud a lo expuesto precedentemente, el suscripto procede a dictar

esente acto administrativo, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica

pal y en Decreto C.D. N° 9/2009 que aprueba el Reglamento Interno del Concejo

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas



Concejo Defiberante
de (á Ciudad de gishuaia "Ario del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional".

Deliberante.

Por ello:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

DECRETA: 

ARTÍCULO 1°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme mecanismo Doble Lectura

establecido en la Carta Orgánica Municipal y el Decreto C.D. N° 009/2009 y sus

modificatorios, jueves 13 de octubre de 2016, a partir de la hora 13:00, en la sala de

sesiones Jorge Omar Retamar" de este Concejo Deliberante, sito en Don Bosco 437 de

nuestra ciudad, a efectos de dar tratamiento a las ordenanzas sancionadas en Primera

Lectura, en la Sesión Ordinaria de fecha 21 septiembre de 2016, ingresadas mediante

asuntos:

a)
1552/2016 referente a ratificar en todos sus términos el Decreto Municipal N°

1396/2016 mediante el cual se ratifica el convenio marco registrado bajo N° 10754, entre

la Municipalidad de Ushuaia y el Instituto Provincial de Vivienda, referido al saneamiento

urbano definitivo del sector denominado "11 de Noviembre";

b)
1561/2016 referente a autorizar desde el Ejecutivo Municipal la modificación de

mensura en la parcela denominada catastralmente como E-25-04.

ARTÍCULO 2°.- COMUNICAR 
que presidirá la presente reunión el concejal Juan Carlos

Pino y la secretaria de la misma estará a cargo del agente Federico Schreiner.

ARTÍCULO 30•- COMUNICAR a la totalidad de los concejales con copia del presente y

de la Ordenanza sancionada en Primera Lectura, que se adjunta.

ARTÍCULO 4°.- PROCEDER 
a dar amplia difusión del presente, a través de las áreas que

correspondan.

ARTÍCU	 EG71	 R. Remitir al Departamento gecutivo Municipal para su

public	 oletín Ofic • al Mu icipal. Cumplido, ARCHIV

DEC	
12016.-
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Legajo 3115
Concejo Deliberante

G1NAL

E. Al. JANDRO BEROLP,
oretarlo LegislatIvo

Concelo Deliberante Ushoeh

CO

Coneejo Deaderante
de la Ciudad de eshuaia

"Año del Bicentenario de la Declaración de la Independenc ia Nacional."

118/2013

EL CONCEJO DELIBEWPIE

IXE LA CIIMAD qYE Vsgr-IMIA

SfigsferogvA cogTYVEgaft

oUrEgs9155ÍZA

ARTICULO 1 0.- RATIFICAR en todos sus términos el Decreto Municipal N° 1396/2016

por el que se ratifica el Convenio Marco registrado bajo el N° 10754, el día 27 de

septiembre de 2016 entre la Municipalidad de Ushuaia y el Instituto Provincial de

Vivienda, referido al saneamiento urbano definitivo del sector denominado "11 de

Noviembre".

ARTICULO 2°.- AUTORIZAR la transferencia del predio identificado catastralmente

como Sección F, Macizo 114, Parcela la.

ARTICULO 30•- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme lo establecido en el

artículo 143 de la Carta Orgánica Municipal y el Decreto CD N° 9/2002.

ORDENANZA MUNICIPAL N°
SANCIONADA EN PRIMERA LECTURA EN LA SEGUNDA JORNADA DEL DIA

28/09/2016 CORRESPONDIENTE A LA OCTAVA SESION ORDINARIA DE FECHA

21/09/2016.-

Las Islas Malvinas, Georliasy Sandwich del Sur, sony serán Atgentinas



Concejo Deliberante

de Ciudad de Vskuaia

LES COP

Legalo 3115
oncelo Dellberente

„.

E. ÁLEJAN0 BERÓL,
Secretario Legislativo

ConcEnn Deliberante Coneelo DOrlber81118 de Ushuaia

NAL

"Año del Bicentenar io de la Declaración de la Independencia Nacional."
152/2014

EL CONCE10 DELIBEM9VrItE

CTIMILD DE UsgiVAIA

SAgslerogvA cogsf TYVEIXA DE

OWEXANZA

ARTICULO 1°.- AUTORIZAR desde el Ejecutivo Municipal la modificación de

mensura en la parcela denominada catastralmente como E-25-04, según Anexo I y II

agregados a la presente.
ARTICULO 2°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme lo establecid

o en el

artículo 143 de la Carta Orgánica Municipa l y el Decreto CD N° 9/2002.

ORDENANZA MUNICIPAL N°
SANCIONADA EN PRIMERA LECTURA EN LA SEGUNDA JORNADA DEL DIA

28/09/2016 CORRESPONDIENTE A LA OCTAVA SESIÓN ORDINAR
IA DE FECHA

21/09/2016.-

CO,n
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Concejo Deliberante

Movimiento Popular Fueouino
Partido Justicialista
Frente para la Victoria

NOTICIA COMPLETA

EL CONCEJO CONVOCA A AUDIENCIA PÚBLICA
07110/2015 ; PublIcado Dor: adminStrador

El Concejo Deliberante informa que se realizará Audiencia Pública conforme et
mecanismo de Doble Lectura el día jueves 13 de octubre de 2016 a las 13:00 horas
en el recinto de sesion "Jorge Omar Retamar" síto en Don Bosco N° 437, a efectos
de tratar los siguientes asuntos:

1552/2016 referente a ratificar en todos sus términos el Decreto Municipal No
1396/2016 mediante el cual se ratifica ei convenio marco registrado bajo N o 10754,
entre la Municipalídad de Ushuaía y ef Instituto Provincial de Vivienda, referido al
saneamiento urbano definitivo del sector denominado "1/ de Noviembre";

561/2016 referente a autorizar desde el Ejecutivo Municipal la modificación de mensura en la parcela denominada
itastralmente como E-25--04.

eside: concejal Juan Carlos Pino

ALVIÑaÁl



USHUAIA
MUNICIPAUDAD

ANEXO I — DECRETO MUNICIPAL N° 1330/2016.-
AudlencIa Pública

Evaluación de Impacto Amblental del Proyecto denominado
"Conjunto Habltaclonal, Los Petreles SA"
CONVOCATORIA A AUDIENCIA PÚBLICA:

Se convoca a la comunIdad de la ciudad de Ushuala a partIcipar de la Audien-
cla Pública, de la EvaluacIón de Impacto Amblental del proyecto denominado
"ConIunto Habltaclonal, Los Petreles S.A ", SeccIón F, Maclzo 3013, Parcela 1.

Fecha de reallzacIón: 10/11/2016 a las 15.00 horas.

Lugar: Salón de Usos MúltIples de la Municipalidad de Ushuaia, sito en la calle
Arturo Coronado N° 486. 2° Piso.

Autorldades de la Audiencia:

Presidenle: Subsecretario de Gestión Operativa de la Secretaria de Medio
Ambiente Sr. Pablo RODRIGUEZ.

Socretariosde Actas: DIrector de GestIón Ambiental, Geólogo Walter DALPIAZ
y Llc. Gonzato SARACCO de la DireccIón de Gestlón Amblental.
Las Inscripclones de los parlIcIpantes tendrán lugar en la oficIna de la DIrección
de Gestión Ambiental, Subsecretada de Gestión Operativa de la MunicIpalidad
de Ushuala, sito en calle Tekenlka N° 487 de laciudad de Ushuaia, de Lunes a
Viernes de 9:00 a 12:00 horas, desde el dla 27 de Septlembre de 2016 y hasta
el dla 2 de Novlembre de 2016.

Se podrán consultar los antecedentesclel Proyecto en laoticina de la Dirección
de Gestlón Ambiental. Subsecretaría de Gestión OperatIvade la MunIcipalIdad
de Ushuata, sIto en calle Tekenika N°487 de la ciudad de Ushuaia, de Lunes
a Vlernes de 9:00 a 12:00 horas, desde el dla 27 de Septlembre de 2016 y
hasta el dia 7 de Novlembre de 2016.
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1USHUAIA,

EL CONCEJO CONVOCA A
AUDIENCIA PÚBLICA

El Concejo Deliberante informa que se realizará Audiencia
Pública conforme el mecanismo de Doble Lectura el día jue-
ves 13 de octubre de 2016 a las 13:00 horas en el recinto de
sesiones "Jorge Omar Retamar" sito en Don Bosco N° 437, a
efectos de tratar los siguientes asuntos:

1552/2016 referente a ratificar en todos sus términos el De-
creto Municipal N 9 1396/2016 mediante el cual se ratifica el
convenio marco registrado bajo N 5). 10754, entre la M unici pa-
lidad de Ushuaia y el Instituto Provincial de Vivienda, referido
al saneamiento urbano definitivo del sector denominado "11
de Noviembre";

1561/2016 referente a autorizar desde el Ejecutivo Munici-
pal la modificación de mensura en la parcela denominada
catastralmente como E-25-04.

Preside: concejal Juan Carlos Pino
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USHOAIA
EL CONCEJO CONVOCA A

AUDIENCIA PÚBLICA

USHUAIA
MUNICIPALIDAD

ANEXO I — DECRETO MUNICIPAL N° 1330/2016.-
Audlencla Públlca

Evaluaclón de Impacto Ambiental del Proyecto denominado
"Conjunto Habltaclonal, Los Petreles S.A"
CONVOCATORIA A AUDIENCIA PÚBLICA:

Se convoca a la comunIdad de la ciudad de Ushuala a partIcipar de la Audien-
cla PúblIca, de la Evaluación de Impacto Amblental del proyecto denominado
"Conjunto liabItaclonal, Los Petreles S.A ", SeccIón F, Maclzo 308, Parcela 1.

Fecha de reallzacIón: 10/1112016 a las 15.00 horas.

Lugar: Salón de Usos Múltiples de la Municipalidad de Ushuaia, sito en la calle
Arturo Coronado 14" 486. 2° Piso.
Autorldades de la Audlencia:
Presidente: Subsecretario de Gestión Operativa de la Secretaria de Medio
Ambiente Sr. Pablo RODRIGUEZ.
Secretarlos de Actas: Director de Gestián Amblental, Geólogo Walter DALPIAZ
y LIc. Genzalo SARACCO de la DireccIón de Gestión Amblental.
Las Inscripclonesde los particlpantes tendrán lugar en la ofIcIna de la DIrección
de Gestión Amblental, Subsecretarla de Gestión Operativa de la Municipalidad
de Ushuata, sito en calle Tekentka N° 487 de la cludad de Ushuaia, de Lunes a
Viernes de 9:00 a 12:00 horas, desde el dla 27 de Septiembre de 2016 y hasta
el dla 2 de Noviembre de 2016.

Se podrán consultar los antecedentes del Proyecto en laoticinade la Dirección
de Gestión Amblental, Subsecretade de Gestión OperatIvade la MunIcIpalldad
de Ushuaia, sIto en calle Tekenika N' 487 de la ciudad cle Ushuaia, de Lunes
a Viernes de 9:00 a 12:00 horas, desde el cha 27 de Septlembre de 2016 y
hasta el dia 7 de Novlembre de 2016.

Merfes 11 de Octubre do 2018 	 Dinylp pr,ensá

El Concejo Deliberante informa que se realizará Audiencia
Pública conforme el mecanismo de Doble Lectura el dfa jue-
ves 13 de octubre de 2016 a las 13:00 horas en el recinto de
sesiones "Jorge Omar Retamar" sito en Don Bosco N° 437, a
efectos de tratar los siguientes asuntos:

1552/2016 referente a ratificar en todos sus términos el De-
creto Municipal Nº 1396/2016 mediante el cual se ratifica el
convenio marco registrado bajo N º 10754, entre la M unicipa-
lidad de Ushuaia y el Instituto Provincial de Vivienda, referido
al saneamientourbano definitivo del sector denominado "11
de Noviembre;

1561/2016 referente a autorizar desde el Ejecutivo Munici-
pal la modificacíón de mensura en la parcela denominada
catastralmente como E-25-04.

Preside: concejal Juan Carlos Pino
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Se leen los proyectos de forma completa, de acuerdo al Decreto PCD

ALACIO.--

s Is1as/IaIvifi

1/t°	
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iasy Sandwich d

Concejo De(ifierante
de Ciudad Vskuaia

104/2016.
Participan de la Audiencia Pública los concejales Ricardo GARRAMUÑO,

Gastón AYALA y Juan Manuel ROMANO y la Secretaria Administrativa

Noelia BUTT, los Referentes de Prograrrías Agustín COTTO y Héctor

ACTA
AUDIENCIA PÚBLICA

13 DE OCTUBRE DE 2016

En la ciudad de Ushuaia, a los 13 días del mes de octubre del año 2016,

siendo la hora 13:25, se da inicio en las instalaciones del Salón de Usos

Múltiples del Concejo Deliberante, la Audiencia Pública, en el marco de lo

establecido en la Carta Orgánica Municipal y reglamentado mediante el

Decreto C.D. 009/2009 y modificatorio y convocada mediante el Decreto

P.C.D N° 104/2016, prevista para el día de la fecha, con la presidencia a

cargo del concejal Juan Carlos PINO, y con la secretaría a cargo del

agente Federico SCHREINER y con el objeto de poner a consideración las

ordenanzas sancionadas en Primera Lectura en la Sesión Ordinaria de

fecha 21 septiembre de 2016, ingresadas mediante asuntos:

a) 1552/2016 referente a ratificar en todos sus términos el Decreto

Municipal N° 1396/2016 mediante el cual se ratifica el convenio marco

registrado bajo N° 10754, entre la Municipalidad de Ushuaia y el Instituto
"-J

Provincial de Vivienda, referido al saneamiento urbano definitivo del sector

denominado "11 de Noviembre"; 	

)t).11 ‘1,0' b) 1561/2016 referente a autorizar desde el Ejecutivo Municipal la

modificación de mensura en la parcela denominada catastralmente como

E-25-04. 	
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	 SANTO y por la Fundación Fueguinos Autoconvocados los Sres. Irene

PINCOL y Juan Carlos SECO GOMEZ acompañados de vecinos

adherentes a la citada fundación. 	

El presidente da las bienvenida y solicita que por secretaria se de lectura

al decreto de convocatoria y a los proyectos de ordenanza que se tratan().;

en la presente audiencia. 	

Por el asunto 1552/2016 se solicita que se de lectura al convenio

celebrado entre la Municipalidad y el Instituto Provincial de la Vivienda. 	

A continuación, el Presidente Juan Carlos PINO explica los alcances del

presente convenio. 	

Tiene la palabra el sr. SECO GOMEZ quien mánifiesta que desde la

fundación vienen trabajando hace años en pos de una solución

habitacional en el sector, dado que desde el año 2007 tienen en cus

el predio en cuestión y hace referencia que en el convenio no se

mención a la Fundación Fueguinos Autoconvocados, entendiendo

pudo ser un error y solicita la reparación del mismo. 	

El Sr. David SANTO, referente del B° 11 de noviembre toma la palabra

hace mención que ya hubo charlas con las distintas áreas municipales y

provinciales como así también con los integrantes de la fundación

fueguinos autoconvocados para brindar solución a los 56 familias que en

la actualidad ocupan el sector más las 80 soluciones habitacionales para

los integrantes de la Fundación. 	

La Sra. Irene PINCOL toma la palabra y solicita la modificació del

convenio y que el mismo contemple la necesidad tanto de los vec

Por el B° 11 de noviembre se encuentra presentes el referente David
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finalizada la Audiencia Pública. Firman al
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Concejo Deliberante
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beneficio de la fundación y que se le da cumplimiento en conjunto con los

	

dlque hoy ocupan el lugar a fin de evitar nuevas intrusiones. 	

Se deja constancia que la Fundación Fueguinos Autoconvocados

mediante asunto 1585/2016, efectúa una ponencia por escrito, la cual

fOrma parte del presente acta.

Asimismo mediante asunto 1598/2016 referente del B° 11 de Noviembre,

efectúan ponencias por escrito, las cuales también forman parte del

presente acta. 	

Se deja constancia de por el asunto 1561/16 no hay interesados. 	

„js 11-c
04,k(D 

Se les informa a los presentes que podrán realizar ponencias por escrito,

las cuales deberán ser presentadas ante el Concejo Deliberante hasta el

día lunes 17 de octubre del corriente a las 12:00 horas, las cuales serán

adjuntadas al presente acto.

iendo la hora 14:10, se da,
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Fundación FragoinosAtacompotadal

USHUAIA, 14 DE OCTUBRE DE 2016.-

SR. PRESIDENTE DEL
CONSEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE USHUAIA
JUAN CARLOS PINO

De nuestra mayor consideración:

Nos dirigimos a Ud. En nuestro carácter de
miembros de la Fundación Fueguinos autoconvocados, a efectos de solicitarle la
modificación del Convenio firmado oportunamente entre la Municipalidad de
Ushuaia y el Instituto Provincial de la Vivienda, y ser incluidos también, como
beneficiarios del proyecto ejecutivo que se ha elaborado para ese sector
denominado 11 DE NOVIEMBRE , junto a las 56 familias que se encuentran
asentadas en el lugar, ya que nos encontramos con la triste novedad de que a pesar
de haber participado de diversas reuniones en forma conjunta con los
mencionados vecinos y autoridades gubernamentales, en las cuales hemos
manifestado nuestra necesidad de dar siempre un paso mas al desarrollo de
proyectos que fueron proponiéndose en pos de dar solución a este lugar, por
cuanto entendemos que tanto las familias que ocupan dicho predio, como los
vecinos que fuimos incorporados como beneficiarios en el marco de un convenio
que se celebro en el 2011, siempre estamos esperanzados de poder ser parte de este
tan ansiado proyecto integral que beneficiara a tantas familias que esperan de
manera paciente ordenada y con muchas esperanzas lograr tener un lugar donde
vivir. Siendo siempre nuestra premisa colaborar con el anhelo de las familias que
esperan esta oportunidad. Dicho predio corresponde al Macizo 114 de esta ciudad
el cual fue dado en custodia, para el desarrollo de proyectos de urbanización que
tengan como objeto la construcción de viviendas familiares únicas (colectivas,
individuales o prototipos de viviendas apareadas), por Convenio registrado bajo
el N° 3948 de fecha 2 de Junio 2007, suscripto con la Municipalidad de Ushuaia, en
el marco de la Ordenanza Municipal N° 3211 y que muy cercano a esa fecha fue

urpado.
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Sin otro particular y a la espera de una resolución
s a su entera disposición. -

IR13NE INCOL

favorable nos encon
*

De manera permanente hemos colaborado y demostradonuestro interés de ser siempre los custodios de ese lugar llevando a las familias que
ocuparon y actualmente viven en el lugar, nuestro entendimiento de que ese lugar
seria tanto para ellos como para el ingreso de las familias nucleadas entre los
fueguinos autoconvocados.

Apelamos a su buena predisposición y entendemos delesfuerzo de las autoridades gubernamentales y municipales y la hermosa decisión
de haber puesto como prioridad buscar mejorar la calidad de vida de las familias
del lugar, y celebramos esta tarea que se van desarrollando en pos del 

bienestargeneral de la población.-



Ushuaia, 07 de Octubre del 2016.

BARRIO 11 de NOVIEMBRE
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La Comisión Normalizadora, en representación de los vecinos del sector denominado Barrio 11 de Noviembre,

mediante el presente acto de intención de pronunciamie
nto , ponemos en conocimiento, que al día de la fecha,

continuamos trabajando con la Asociación de Fueguinos Auto convocados, y sus representad
os, desde los últimos

años en pos de lograr la solución habitaciona l
, para los 56 familias vecinas asentadas del sector, más los 80 vecinos

de la Asociación, respetando en forma lineal, lo pactado y firmado en el Convenio de Urbanización firmado en el año

2010, por el Gobierno de la Provincia del Fuego, la Municipalidad de Ushuaia, la Asociación, y los referentes del

Barrio 11 de Noviembre.

Nos mantenemos unidos, comprometid os en busca de un mismo fin; lograr la urbanizació n, la regularización y la

solución habitaciona l para 136 familias que venimos solicitando hace casi 10 años.

Damos certeza, que estuvimos trabajando en conjunto, gestionando con el 
municipio, con el concejo deliberante y

con representantes ante provincia, y con IPV, dándonos siempre su palabra de respetar a las 56 famillas, mas los 80

vecinos de la asociación ingresante s en un futuro.

Solicitamos que se respete el trabajo que venimos elaborando en conjunto, lo proyectado en los planos

confeccionados por los profesiona les
 del municipio con lotes individuales, mas la proyección de soluciones

habitaciona les para la asociación.
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USHUAIA, 14 DE OCTUBRE DE 2016.-

Nancy Patricla P
Responsable CoordinaclIn

y Despacho
CONCEJO DELIBERANTE

SR. PRESIDENTE DEL
CONSEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE USHUAIA
JUAN CARLOS PINO

De nuestra mayor consideración:

Los abajo firmantes, vecinos de fueguinos
autoconvocados, y vecínos que actualmente vivimos en el lugar, todos juntos, nos
dirigimos a Ud. A efectos llevar nuestro agradecimiento a la predisposición de ese
cuerpo de concejales presentes, en audiencia publica del día 13/10/2016, en el
que se trato el Convenio firmado oportunamente entre la Municipalidad de
Ushuaia y el Instituto Provincial de la Vivienda, del proyecto ejecutivo que se ha
elaborado para el sector denominado 11 DE NOVIEMBRE, entendiendo que de
acuerdo a lo expresado por Usted, realizar una ADENDA, a dicho convenio seria
lo que llevaría a dar tranquilidad a las 136 CIENTO TREINTA Y SEIS familias que
vienen esperando este tan ansiado proyecto, entendienendo que el mismo debe
rezar lo siguiente "incorpórense las ochenta (80) familias de fueguínos
autoconvocados" haciendo un total de ciento treinta y seis familias"

Asimismo queremos dejar expresado que nosotros
los vecinos, hemos tomado vistas del proyecto que los profesionales municipales
dependiente de la Secretaria de Hábitat y Ordenamiento Territorial de la
Municipalidad de Ushuaia, han elaborado para ese sector, considerando que ese
proyecto es el adecuado para dar solución a las familias que viven y las que
esperan. Apelando a su buena predisposición entendiendo que su tarea es siempre
en pos de mejorar la calidad de vida y el bienestar general de las 136 familias que
caben en ese sector.-

Sin otro particular y a la espera de una resolución favora
nos encontramos a su entera disposición. - 	 11, t fka. euvilseto : .2.90 SG o
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